
C.A. de Concepci nó

Concepci nó , siete de enero de dos mil diecinueve.

VISTOS: 

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  suó  

considerando d cimo, el que se eliminaé

Y  SE  TIENE  EN  SU  LUGAR  Y  ADEM SÁ  

PRESENTE:

1 .- )º Que en estos autos ha apelado de la sentencia de primer 

grado el apoderado de la parte demandante solicitando se la revoque y 

en  su  lugar  se  decida  que  se  acoge  la  demanda  interpuesta,  y  se 

condene al demandado al pago de la p liza pactada por la p rdidaó é  

total del veh culo, por un valor comercial al tiempo del siniestro deí  

$41.736.508.- o, en subsidio, por la suma que se determine conforme al 

m rito  de  los  antecedentes  y  del  proceso,  m s  reajustes  e  interesesé á  

contados en la forma que se estime pertinente, m s las costas de laá  

causa.

A su turno, el apoderado de la parte demandada ha adherido a 

la apelaci n, solicitando la confirmaci n de la sentencia recurrida deó ó  

30 de julio de 2018,  con  declarac i n  ó que se revoca la antedicha 

sentencia  en  la  parte  que  absolvi  a  la  actora  de  las  costas,ó  

decidi ndose en su lugar  que sta queda condenada al  pago de lasé é  

mismas, en ambas instancias.

2 . - )º Que,  resulta  necesario  precisar  que  la  competencia  del 

Tribunal ad quem para conocer del asunto sometido a su conocimiento 

queda determinada por los escritos esenciales de la etapa de discusi n,ó  

lo cual significa que la pretensi n de la actora ser  acorde a la acci nó á ó  

deducida en su demanda y afianzada en su escrito de r plica; a sué  

turno,  lo  propio  har  la  parte  demandada  en  sus  escritos  deá  

contestaci n  y  d plica.  De  esta  forma,  el  objeto  del  juicio  asó ú í 

determinado es lo que deber  ser resuelto por el Tribunal, tanto ená  

primera como en segunda instancia.
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En efecto, si bien es sabido que la competencia del Tribunal de 

alzada queda determinada por los t rminos del recurso de apelaci né ó  

intentado, sin que le sea permitido a la Corte entrar a pronunciarse 

sobre otros aspectos diferentes a aquellos planteados en la apelaci n yó  

en la manera en que all  se exponen, -sin perjuicio de las facultadesí  

para  fallar  de  oficio  que  la  ley  entrega  al  Tribunal  superior-ello 

necesariamente debe tambi n enmarcarse  en el  objeto de la litis  yaé  

precisado  en  primera  instancia,  sin  que  puedan  plantearse  en  esta 

segunda instancia cuestiones no sometidas al conocimiento y decisi nó  

del a quo.

I. -  En cuanto a la apelaci n de la demandante:ó

3 .- )º Que la  actora  deduce  demanda  de  cobro  de  p liza  deó  

seguro en contra de la  Compa a de Seguros Mapfre  Cia.  Segurosñí  

Generales Chile S.A., solicitando se condena a la demandada al pago 

de la p liza pactada por  ó la p rdida total  del veh culoé í ,  por el valor 

comercial que indica o que se determine conforme al m rito de autos.é  

Respecto a la pretensi n de la actora se debe tener presente que laó  

demandada no controvirti  que el veh culo siniestrado tuviese p rdidaó í é  

total,  centrando nicamente sus alegaciones en que la Compa a deú ñí  

Seguros cumpli  ntegramente con el contrato de seguros, sin que laó í  

parte asegurada lograra acreditar el robo del veh culo asegurado, porí  

lo que el siniestro denunciado no ten a cobertura en la p liza y, porí ó  

ende, no proced a el pago de indemnizaci n alguna, sin controvertir sií ó  

se trataba o no de un siniestro por p rdida total, lo que enfatiz  en sué ó  

escrito de d plica. ú

Acorde a lo anterior, la resoluci n que recibi  la causa a pruebaó ó  

fij  como puntos a probar los siguientes: 1.- Estipulaciones del contratoó  

de seguro celebrado por las partes; 2.- Efectividad que la demandada 

incurri  en incumplimiento de sus obligaciones contractuales.  En suó  

caso, forma en que se produjo dicho incumplimiento; 3.- Efectividad 

que el actor por su parte cumpli  con sus obligaciones contractuales oó  

estuvo llano a  cumplirlas;  y  N  4.-  Efect iv idad  que  la  parteº  
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demandada  se  encuentra  obligada  a  pagar  la  p lizaó  

pactada  por  la  p rdida  total  del  veh culo  é í de propiedad  de  

la demandante.  En su caso naturaleza y monto.”

 Como  puede  apreciarse,  ninguno  de  los  puntos  de  prueba 

fijados por el tribunal a quo dice relaci n con acreditar la extensi n deló ó  

da o sufrido por el veh culo asegurado, sino que parte de la base queñ í  

ste  result  con p rdida total,  correspondi ndole  al  demandante laé ó é é “  

naturaleza y monto . ”

4 .- )º Que,  en  este  orden  de  ideas,  el  apoderado  de  la  

demandante  hace consistir el agravio en que el juez a quo incurrió 

en un error al rechazar la demanda de autos fundado en que su parte 

no prob  el  monto al  que habr a  ascendido el  valor  comercial  deló í  

veh culo siniestrado en los t rminos de la p liza de seguro, puesto queí é ó  

del an lisis de los principales escritos de las partes se pod a colegir queá í  

el veh culo asegurado hab a sufrido p rdida total a ra z del siniestroí í é í  

que  lo  afect ,  y  que  su  valor  comercial  ascend a  a  la  suma  deó í  

$41.736.508.- 

Sostiene que lo anterior fue reconocido -al menos t citamente-á  

por la demandada, por lo que al haberse dado por concurrente todos 

los requisitos para acoger la pretensi n de su parte,  el sentenciadoró  

debi  fijar el valor comercial del veh culo en el monto indicado en laó í  

demanda. Por lo anterior, solicita se revoque el fallo en alzada y se 

condene a la demanda al pago de la p liza pactada por la p rdidaó é  

total  del  veh culo  por  el  valor  comercial  al  tiempo del  siniestro  deí  

$41.736.508.- o, en la suma que se determine conforme a derecho y al 

m rito del proceso.é

5 .- )º Que estaba en lo cierto el tribunal a quo al rechazar la 

demanda deducida por la parte demandante, puesto que como bien 

razona el fallo, lo demandado en estos autos por la actora es que se 

condene a la demandada “al pago de la p liza pactada por p rdidaó é  

total del veh culo cuyo valor comercial era al tiempo del siniestro deí  

$41.736.508.- o en subsidio, la suma que el tribunal estime pertinente  
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y ajustada a derecho y al  m rito del  proceso .,  sin  embargo,  ené …  

cuanto al monto a que dicho da o ascendi , el actor no alleg  a losñ ó ó  

autos  elemento  probatorio  alguno  en  orden  a  justificar,  tal  como  

procesalmente le correspond a, dicho quantum.í ” De este modo, indica 

que al no haberse probado el monto al que ascendi  el valor comercialó  

del  veh culo  siniestrado  en  los  t rminos  de  la  p liza  de  seguro,  laí é ó  

demanda  no  pod a  ser  acogida  por  no  haberse  proporcionado  alí  

tribunal  antecedentes  m s  o  menos  ciertos  que  le  permitieraná  

determinar el monto exacto.

6 . - )º Que  no  obstante  aquello,  para  el  establecimiento  del 

monto de los da os causados al  veh culo asegurado,  la  demandanteñ í  

acompa  en esta instancia los siguientes documentos no objetados: ñó

i.- Copia simple de factura electr nica N  173490, de fecha 24ó º  

de noviembre de 2015, emitida por Bruno Fritsch S.A. a nombre de 

Electra Natalie Ingrid Price Fabbri, por la compra del veh culo Stationí  

Wagon nuevo, marca Jeep, modelo New Grand Cherokee Overland 

4x4 5.7, motor 5.700cc, transmisi n autom tica,  doble tracci n, conó á ó  

convertidor catal tico; motor: FC154509, color blanco, a o comercialí ñ  

2016, por un valor unitario de $35.072.528.- (monto neto); monto total: 

$41.736.308. (incluido el 19% IVA, correspondiente a $6.663.780.-)

ii.-  Certificado  de  Inscripci n  y  Anotaciones  Vigentes  en  eló  

R.V.M. del veh culo siniestrado, placa patente HRBS-73, en el cualí  

figura como propietaria Electra Natalie Ingrid Price Fabbri. Fecha de 

adquisici n: 24-11-205; N mero: 30644 de fecha 03-12-2015. ó ú

iii.- Documento consistente en tasaci n fiscal para el a o 2018ó ñ  

del  veh culo  de  dominio  de  la  demandante,  marca  Jeep,  modeloí  

Cherokee Overland, extra do de la p gina web í á www.sii.cl.

7 . - )º Que  dichos  documentos  relacionados  con  la  P liza  deó  

seguro N  801-15-00087664, con vigencia desde las 12:00 horas del 25-°

11-205  al  25-11-2016,  y  en  la  cual  consta  que  lo  asegurado  es  el 

veh culo siniestrado y singularizado en la demanda de autos, sumado aí  

la  denuncia  por  el  robo del  veh culo  asegurado que efectu  Sergioí ó  
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Daniel Jara Darlas a las 12:06 horas del d a 3 de agosto de 2016, en laí  

Fiscal a  Local  de Concepci n,  y  que dio origen a la  causa ruc Ní ó ° 

1600726482-1, al Certificado de matrimonio de la demandante y don 

Sergio de la  Jara Darlas,  al  set  fotogr fico de accidente de tr nsitoá á  

ocurrido  en  Av.  Manuel  Rodr guez  con  Los  H roes,  comuna  deí é  

Chiguayante en el que se vio involucrado el veh culo asegurado PPUí  

HR.BS-73, donde pueden apreciarse los da os del jeep despu s de lañ é  

colisi n, adem s de la resoluci n de 31 de agosto de 2017,que decretaó á ó  

el archivo provisional de la causa ruc N  1600726482-1 -derivada de la°  

denuncia efectuada por el c nyuge de la demandante, son documentosó  

que en su conjunto permiten establecer:

a.- Que la demandante Electra Natalie Price Fabbri celebr  unó  

contrato de seguro con la demandada Compa a de Seguros Mapfreñí  

Cia. Seguros Generales Chile S.A., respecto del veh culo nuevo -seg ní ú  

factura electr nica N  173490 de 24/11/2015- Station Wagon marcaó º  

jeep,  modelo  Grand  Cherokee  a o  2016,  PPU HR.BS-  73,  y  queñ  

consta en la p liza de seguro N  801-15-00087664, con vigencia desdeó °  

las 12:00 horas del 25 de noviembre de 2015 al 25 de noviembre de 

2016.

b.- Que, con el certificado de inscripciones y anotaciones vigentes 

en el R.V.M., emanado del Servicio de Registro Civil e Identificaci nó  

se ha acreditado que a la fecha en que ocurrieron los hechos, (03 de 

agosto  de  2016)  figuraba  como  due a  del  veh culo  placa  patenteñ í  

HRBS-73, Electra Natalie Ingrid Price Fabbri. 

c.-  Que,  entre  otros,  la  P liza  contemplaba  cobertura  poró  

P rdida Total del veh culo asegurado por el valor comercial de steé í é  

con un deducible de 10UF, conforme a las Condiciones Generales para 

P liza  de  Seguro  para  Veh culos  Motorizados  Mapfre  Seguros ,“ ó í ” “ ”  

cuyo art culo 5  dispone:  í º “Modalidades  de  Aseguramiento.  b)  

Modalidad Valor Comercial :
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En  esta  modalidad  los  da os  al  veh culo  asegurado  se“ ñ í  

indemnizar n hasta la concurrencia de su valor comercial al momentoá  

del siniestro, sin deducci n a t tulo de prorrateo.ó í ”

Para  los  seguros  contratados  bajo  esta  modalidad  no  es“  

necesario  indicar  suma asegurada y,  si  se indicare,  ser  meramenteá  

referencial,  por  lo  que  no  representa  valoraci n  del  veh culoó í  

asegurado.  ”

Para los efectos de esta p liza se entender  por valor comercial“ ó á  

del veh culo asegurado aquel que tenga, en plaza, uno de la mismaí  

marca, modelo, a o y estado de conservaci n .ñ ó ”

d.-  Que con fecha 03 de agosto de 2016,  estando vigente  la 

p liza, el c nyuge de la demandante, don Sergio de la Jara Darlas,ó ó  

efectu  una denuncia por el robo del veh culo asegurado, en la Fiscal aó í í  

Local de Concepci n, y que dio origen a la causa ruc N  1600726482-ó °

1;

e.- Que, con esa misma fecha, el veh culo de la demandante seí  

vio involucrado en un accidente de tr nsito resultando a consecuenciaá  

de  aquello  con  da os  que  significaron  p rdida  total  -hecho  noñ é  

controvertido durante el juicio-.

8 . - )º Que,  seg n  las  normas  que  informan  el  seguro,  lasú  

obligaciones que asume el asegurador frente al contrayente est n, entreá  

otras, pagar la indemnizaci n que proceda, en caso de siniestro. Sinó  

embargo, para que el asegurador le asista la obligaci n de indemnizaró  

el siniestro, deben concurrir principalmente las siguientes condiciones, 

que el juez a quo dio por concurrentes: a) la existencia de un contrato 

de  seguro  y  que  ste  sea  v lido;  b)  el  cumplimiento  por  parte  delé á  

asegurado de todas las obligaciones y cargas que deba observar; c) que 

ocurra un siniestro por alguno de los riesgos previstos en la p liza yó  

cubieros por ella; y d) que el siniestro acaezca durante la vigencia del 

contrato por alguno de los riesgos previstos en la p liza estando staó é  

vigente.
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Por su parte,  la  principal  obligaci n  del  contrayente,  una vezó  

ocurrido  el  siniestro,  es  poner  en  conocimiento  del  asegurador  el 

acaecimiento del siniestro y una relaci n circustanciada de sus causas,ó  

consecuencias y dem s hechos ilustrativos que permitan al aseguradorá  

imponerse debidamente del suceso. 

En el caso de autos, el juez a quo dio por concurrente cada uno 

de estos requisitos que hacen procedente el pago del seguro contratado. 

9 . - )º Que,  el  monto  que  la  aseguradora  debe  cancelar  al 

asegurado  corresponde  a  lo  pactado  en  el  respectivo  contrato  de 

seguro, teniendo para ello presente que dicho contrato y los derechos y 

obligaciones que de l provienen son regidos, en primer lugar, por lasé  

normas  y  cl usulas  que  las  propias  partes  hayan  convenido  en  elá  

contrato respectivo.

Se  aplica  en  su  integridad  a  este  respecto  el  principio  de  la 

libertad contractual consagrado en el art culo 1545 del C digo Civil,í ó  

seg n el cual ú Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los“  

contratantes y no puede ser invalidado, sino por consentimiento mutuo  

o por causas legales.”

A falta  de una estipulaci n  expresa de las  partes  y en formaó  

supletoria,  se  aplican  en  primer  lugar,  las  normas  especiales  que 

regulan el respectivo contrato de seguro, como sucede, por ejemplo, 

con las normas comunes a toda clase de seguros terrestres y mar timos,í  

consagrados en los art culos  514 y siguientes y 560 y siguientes delí  

C digo de Comercio. Tambi n, pero ya no en forma supletoria sinoó é  

espec fica, y principalmente en las materias pertinentes del respectivoí  

contrato de seguro, se deben aplicar las disposiciones contenidas en el 

D.F.L  251  del  Ministerio  de  Hacienda  que,  junto  con  regular  la 

actividad comercial de los seguros, contiene reglas que se relacionan 

directamente con el contrato y sus efectos.

10 .- )  º Que,  en  este  aspecto  el  art culo  550  del  C digo  deí ó  

Comercio, dispone que “respecto del asegurado, el seguro de da os esñ  

un contrato de mera indemnizaci n y jam s puede constituir para l laó á é  
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oportunidad de una ganancia o enriquecimiento .”  Tal regla tiene su 

concreci n en la idea que, aunque el riesgo se extienda m s all  deló á á  

da o producido, el asegurado s lo tendr  derecho a la cobertura deñ ó á  

este ltimo. De este modo, la extensi n de la indemnizaci n dependerú ó ó á 

del riesgo transferido al asegurador, considerando las exclusiones que la 

p liza  provea,  vale  decir,  la  aseguradora  s lo  se  obliga  a  laó ó  

indemnizaci n convenida, que no es otra que aqu lla limitada por losó é  

da os provenientes del riesgo cubierto por la p liza, da os que en esteñ ó ñ  

caso corresponden a p rdida total por el monto o valor comercial delé  

veh culo  asegurado  al  tiempo  del  siniestro,  resultando  esencial  laí  

determinaci n del valor real de la cosa asegurada en tal momento, loó  

que depender  de la  naturaleza  espec fica  del  objeto asegurado.  Laá í  

base de la tasaci n de la cosa es su valor comercial que surge de laó  

oferta y demanda y que puede ser fijado de diversas formas, recayendo 

en el asegurado el peso de la carga de la prueba de tal valor.

11 .- )  º Que,  acorde  a  lo  se alado  precedentemente  y  con  lañ  

finalidad  de  acreditar  el  monto  o  valor  comercial  del  veh culoí  

asegurado a la fecha de acaecimiento del siniestro, la parte demandante 

acompa  en esta instancia un documento de tasaci n fiscal para elñó ó  

a o 2018, para el veh culo marca Jeep, modelo Cherokee Overland deñ í  

propiedad  de  la  actora,  extra do  de   la  p gina  web  í á www.sii.cl, 

documento respecto del cual se realiz  el 21 de noviembre de 2018 laó  

diligencia  de  percepci n  documental  con  la  presencia  de  losó  

apoderados  de  ambas  partes,  procediendo  la  demandante  a  la 

exhibici n del referido instrumento en forma electr nicaó ó ,  accediendo 

para ello a la p gina del S.I.I., link á Tasaci n de Veh culos Livianos“ ó í ,”  

y que debidamente cotejado se tuvo por suficientemente percibido por 

el  tribunal  y  las  partes.  El  documento  objeto  de  la  diligencia  de 

percepci n  documental“ ó ,  titulado:  RESULTADO  CONSULTA” “  

TASACI N VEH CULOS LIVIANOS ,  se contienen los  siguientesÓ Í ”  

antecedentes:  C digoó :  255082;  A o:  ñ 2016;  Tipo:  Todo Terreno; 

Marca:  Jeep; Modelo:  Grand Cherokee Overland 5.7; Ptas :  5; Cil :  
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5700;  Comb.:Bencinero;  Trans. :  Aut;  Equipo:  Full; Tasaci n:ó  

$27.080.000.- ; Valor Permiso:  $922.380.-

De esta forma, y ante la falta de otra prueba aportada por quien 

exige el perjuicio, el Tribunal acceder  a resarcir el da o demandadoá ñ  

en  el  monto  indicado  por  concepto  de  tasaci n  fiscaló  

($27.080.000.- ) ,  con deducci n de 10 UF, seg n lo pactado en eló ú  

respectivo y contrato, y de lo cual da cuenta  la respectiva p liza deó  

seguros N  801-15-00087664.º

12 .- )  º Que, la suma que se ordenar  pagar, lo ser  debidamenteá á  

reajustada en el  mismo monto en que var e el  ndice de precios alí í  

consumidor (IPC), calculado por el Instituto Nacional de estad sticasí  

(INE) o el organismo que haga sus veces, entre el mes anterior a la 

notificaci n de la demanda y en mes anterior a su pago efectivo.ó

Asimismo,  la  suma  que  se  ordenar  pagar,  debidamenteá  

reajustada, ganar  los intereses corrientes para operaciones reajustables,á  

entre  la  fecha en que el  fallo  quede ejecutoriado y  el  de  su  pago 

efectivo.

II . -  En  cuanto  a  la  adhesi n  de  la  apelaci n  por  laó ó  

parte demanda:

13 .- )  º Que en su adhesi n la demandada se limit  a solicitar laó ó  

confirmaci n  de  la  sentencia  en  alzada  con  declaraci n  que  se  laó ó  

revocara en cuanto no conden  en costas a la actora, petici  a la queó ó  

conforme a lo resuelto en los motivos precedentes, no se dar  lugar.á

14 .-  )  º Que en relaci n a las observaciones formuladas por laó  

demandada a los documentos acompa ados en esta instancia por lañ  

demandante, cabe se alar que en relaci n a la ñ ó copia simple de factura 

electr nica N  173490, de fecha 24 de noviembre de 2015, emitida poró º  

Bruno Fritsch S.A. a nombre de Electra Natalie Ingrid Price Fabbri, 

cuyo reparo lo funda en que al tratarse de un documento privado que 

emanaba  de  un  tercero  ajeno  al  juicio  que  no  ha  comparecido  a 

reconocerlo como tal, no era vinculante a su parte. Agrega que en el 

evento que se le diera alg n valor,  no acreditaba que efectivamente laú  
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demandante hubiese pagado el valor del precio del veh culo, y a loí  

m s, dicha factura acreditaba un cr dito por el precio a pagar, pero noá é  

la extinci n de dicha obligaci n. Indica tambi n que dicho instrumentoó ó é  

tampoco  acreditaba  los  eventuales  perjuicios  que  habr a  sufrido  elí  

veh culo al  momento de ocurrir el  eventual siniestro alegado por laí  

demandante.

Respecto del certificado de inscripciones y anotaciones vigentes 

del veh culo HRBS-73, Station Wagon, marca Jeep, modelo Cherokeeí  

Overland  4x4,  5.7,  indic  que  seg n  consta  en  dicho  instrumentoó ú  

p blico, a dicho le afectaban las limitaciones al dominio de prenda sinú  

desplazamiento  y  prohibici n  de  gravar  y  enajenar  en  favor  deló  

acreedor  Forum Servicios  Financieros  S.A.,  por  lo  cual  la  deudora 

Electra Natalie Ingrid Price Fabbri, carece de legitimaci n activa paraó  

reclamar de una eventual indemnizaci n por parte de la Compa a deó ñí  

Seguros  demandada,  seg n  lo  establecido  en  el  art culo  26  sobreú í  

Acreedores  Prendarios ,  referidas  en  el  documento  Condiciones“ ” “  

Generales, C digo POL SVS 120131112, del Dep sito de P lizas de laó ó ó  

Superintendencia de Valores y Seguros , documento reconocido por la”  

actora en su libelo al exponer los hechos.

Finalmente,  y en relaci n  al  documento tasaci n fiscal,  se alaó ó ñ  

que este documento no acredita los eventuales perjuicios materiales que 

habr a sufrido el veh culo, al momento de ocurrir el eventual siniestroí í  

alegado, esto es, la madrugada del 2 al 3 de agosto del a o 2016. ñ

Respecto  de  cada  uno de  los  documentos  a  los  que  formuló 

observaciones,  solicit  que  en  definitiva  se  les  restara  todo  m ritoó é  

probatorio.

15 .- )º  Que,  en  relaci n  a  la  factura  electr nica  Nó ó º 

173490, yerra el demandado al suponer o sostener que en base a dicho 

documento el tribunal ha dado por acreditada la existencia y monto de 

los  perjuicios  demandados,  obviando respecto a  la  existencia  de los 

da os que no hubo discusi n que el veh culo sufri  p rdida total. Loñ ó í ó é  

cierto  es  que,  las  circunstancias  del  acaecimiento  del  siniestro  y  la 
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existencia  de  los  da os,  se  han  establecido  en  base  al  conjunto  deñ  

antecedentes reunidos en esta causa, los que legalmente apreciados han 

permitido construir una presunci n que re ne los requisitos del art culoó ú í  

1712 del C digo Civil, para tener por plenamente establecido que eló  

veh culo  asegurado de que da cuenta la  factura  cuestionada por laí  

demandada,  sufri  el  siniestro que oportunamente fue denunciado yó  

que cuya magnitud se estim  como p rdida total.ó é

En consecuencia, en el establecimiento de los hechos que se han 

dado por establecidos en estos autos, no se ha dado valor probatorio 

como instrumento privado a las factura agregada a los autos, sino que, 

a trav s  del  medio de prueba denominado presunci n,  se arrib  alé ó ó  

convencimiento de  que el  veh culo  asegurado es  el  mismo que fueí  

objeto del contrato de seguro, mismo que se vio involucrado en un 

accidente a consecuencia de lo cual result  con da os que se estimaronó ñ  

como  p rdida  total,  -hecho  no  discutido  durante  el  juicio-,  y  queé  

deber n  ser  pagados  por  la  demandada,  en  los  t rminos  y  montosá é  

referidos en los motivos anteriores.

16 .- )º Que  en  relaci n  al  certificado  de  inscripciones  yó  

anotaciones  vigentes  del  veh culo  HRBS-73,  Station  Wagon,  marcaí  

Jeep, modelo Cherokee Overland 4x4, 5.7, y del cual el demandado 

deriva una supuesta falta de legitimaci n activa de la actora, lo primeroó  

que debe indicarse es que tal alegaci n no fue objeto del juicio. ó

Que, sin perjuicio de ello, cabe tener presente que la contratante 

de la P liza de seguro N  801-15-00087664, y por tanto la aseguradaó ° “ ” 

es  la  demandante  Electra  Natalie  Ingrid  Price  Fabbri,  y  el  riesgo 

asegurado es el veh culo Station Wagon, marca Jeep, modelo Cherokeeí  

Overland 4x4, 5.7, PPU HR.BS-73 de propiedad de la actora seg nú  

consta  del  ya  se alado  certificado  de  inscripciones  y  anotacionesñ  

vigentes, en el que adem s se consigna como limitaciones al dominioá  

una prenda a favor de Forum Servicios Financieros S.S. , no obstante“ ”  

lo cual,  la  calidad de asegurada de la  actora,  con la obligaci n deó  

pagar la prima establecida en el contrato, la legitima activamente para 
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ejercer la acci n de cumplimiento forzado pretendida en este pleito, sinó  

que la existencia de dicha prenda le impida ser considerada parte del 

contrato celebrado. Adem s, para determinar si la demandante tiene oá  

no legitimaci n activa, tambi n se debe considerar que el art culo 513ó é í  

letra n), al reglar el inter s asegurable prescribe que ste es: aqu lé é “… é  

que tiene el asegurado en la no realizaci n del riesgo, sin perjuicio deó  

lo dispuesto en el art culo 589 en relaci n a los seguros de personas .í ó ”  

Luego, el asegurado debe ser titular de un inter s asegurable, actual oé  

futuro, respecto del  objeto del  contrato y ese inter s  debe existir alé  

momento  de  ocurrir  el  siniestro.  Si  bien  en  nuestra  legislaci n,  laó  

existencia del inter s asegurable no constituye un requisito de validezé  

del  contrato con excepci n de los seguros de personas ,  si  es una– ó –  

condici n de su eficacia, en t rminos que, si no llega a existir o cesaó é  

durante su vigencia, se producir  la terminaci n del contrato, dejandoá ó  

de producir los efectos que le son propios. En el caso de autos, sin 

duda concurre el inter s de la asegurada que le confiera legitimaci né ó  

activa para demandar el cumplimiento del contrato, puesto que en su 

calidad de propietaria del veh culo es titular del inter s de conservaci ní é ó  

del  mismo  y  tal  inter s  persiste  al  momento  de  la  ocurrencia  delé  

siniestro. (Revista Ius et Praxis, A o 23, No 1 537 2017, pp. 511  554.ñ –  

ensayos  /  essays  Mar a  Fernanda  V squez  Palma  -  lvaro  Vidalí á Á  

Olivares).

Que no altera lo concluido el documento acompa ado en estañ  

instancia por el demandado y consistente en copia de las Condiciones 

Generales de la P liza, C digo POL SVS 120131112, del Dep sito deó ó ó  

P lizas de la Superintendencia de Valores y Seguros.ó

17 .- )º  Que, por ltimo, en relaci n al documento tasaci nú ó ó  

fiscal,  lo que se acredit  fue el valor de la tasaci n fiscal del veh culoó ó í  

de la demandante para el a o 2018, y no como err neamente indic  elñ ó ó  

demandado  que  con  este  documento  lo  que  la  actora  pretend aí  

acreditar eran los eventuales perjuicios materiales que habr a sufrido elí  

veh culo.í
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Por estas  consideraciones,  y visto,  adem s,  lo  dispuesto en lasá  

disposiciones legales citadas, se resuelve:                  

I. -  Que se  revoca  la sentencia apelada, de treinta de julio de 

dos mil dieciocho, en cuanto dispone que se rechaza la demanda de 

autos por no haberse acreditado el monto al que habr a ascendido elí  

valor comercial del veh culo siniestrado en los t rminos de la p liza deí é ó  

seguro, y en su lugar se decide que se acoge la demanda de  

autos,  y  se  condena a la  demandada a pagar  a la  actora  Electra 

Natalie Ingrid Price Fabbri la suma de veintisiete millones ochenta mil 

pesos,  ($27.080.000.- )  con deducci n de 10 UF.ó

II .-  Que,  la  suma  ordenada  pagar,  deber  ser  reajustadaá  

conforme  la  variaci n  del  ndice  de  precios  al  consumidor  (IPC),ó í  

calculado por el Instituto Nacional de estad sticas (INE) o el organismoí  

que  haga  sus  veces,  entre  el  mes  anterior  a  la  notificaci n  de  laó  

demanda  y  en  mes  anterior  a  su  pago  efectivo,  con  m s  interesesá  

corrientes para operaciones reajustables, entre la fecha en que el fallo 

quede ejecutoriado y el de su pago efectivo.

III. -  Que no se condena en costas a la demandada por haber 

tenido motivo plausible para litigar.

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n de la Ministra Viviana Alexandra Iza Miranda.ó

N°Civil-1731-2018.

P
W

E
Q

H
Q

X
Q

M
H



P
W

E
Q

H
Q

X
Q

M
H



Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Juan Villa S., Rodrigo Cerda

S., Viviana Alexandra Iza M. Concepcion, siete de enero de dos mil diecinueve.

En Concepcion, a siete de enero de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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